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PRECIOS PÚBLICOS POR LA ENTREGA DE IMPRESOS DE 
DECLARACIÓN Y AUTOLIQUIDACIÓN TRIBUTARIA   

(vigentes a 18-11-2010) 

Estos precios públicos fueron aprobados por la Disposición Adicional Vigesimosexta de 
la Ley 9/2005, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Canarias para 2006 (BOC núm. 255, de 30 de diciembre de 2005).   

Se incluyen las modificaciones de las cuantías de los precios públicos exigibles por los 
Modelos 652, 653 y 660, aprobadas por Orden de  28 de febrero de 2008. 

Se incluyen las modificaciones de las cuantías de los precios públicos exigibles por los 
Modelos 600, 620, 650, 651 y el sobre resto modelos IGIC,  aprobadas por Orden de 19 
de julio de 2010, por la que se modifica el precio público por la entrega de determinados 
impresos de autoliquidación y del sobre destinado a contener determinadas 
declaraciones (BOC  nº 154, de 6 de agosto). 

Se incluye modificación de la cuantía del precio público exigible por la entrega del 
modelo 400 de declaración censal, aprobada por Orden de 4 de noviembre de 2010 
(BOC nº 225, de 16 de noviembre). 

Las cuantías de los precios públicos por la entrega de impresos de declaración tributaria 
serán los siguientes:  

MODELO IMPORTE  
EUROS 

DUA 0,35 

DUA BIS 0,35 

DUA EDI 0,2 

DUA EDI BIS 0,2 

405 Tráfico entre islas 0,35 

Régimen de viajeros con carga implícita 0,2 

Régimen de viajeros sin carga implícita 0,2 

001 Levante Previo 0,35 

040 Declaración Simplificada Importaciones 0,40 

043 Tasa Fiscal sobre el Juego. Bingos 0,40 

044 Tasa Fiscal sobre el Juego. Casinos de Juego 0,65 

045 Tasa Fiscal sobre el Juego. Máquinas Recreativas 0,45 

400 Declaración Censal de Comienzo, Modificación o Cese 0,75******  

410 IGIC Declaración-liquidación Mensual Grandes Empresas 0,45 
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411 IGIC Declaración-liquidación Mensual Exportadores y Otros 
Operadores Económicos 0,45 

412 IGIC Declaración-liquidación Ocasional 0,45 

415 IGIC Declaración Anual Operaciones 0,45 

415 IGIC Declaración Anual Operaciones (soporte magnético) 1,30 

416 IGIC Declaración anual de operaciones exentas por aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 25 de la Ley 19/1994, de 6 de julio  0,75 

416 IGIC Declaración anual de operaciones exentas por aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 25 de la Ley 19/1994, de 6 de julio (soporte 
magnético) 1,30 

420 IGIC Declaración-liquidación Régimen General 0,45 

421 IGIC Declaración-liquidación Régimen Simplificado 0,45 

422 IGIC Reintegro Compensaciones Régimen Especial Agricultura y 
Ganadería 0,30 

424 IGIC Régimen Especial Comerciantes Minoristas 0,65 

425 IGIC Declaración Resumen Anual 0,55 

430 Impuesto Sobre Combustibles Derivados del Petróleo. Régimen 
General 0,25 

433 Impuesto Sobre Combustibles Derivados del Petróleo. Declaración 
Anual 0,25 

441 Solicitud Certificado 0,2 

450 AIEM Declaración-liquidación Trimestral  0,45 

451 AIEM Solicitud de Devolución 0,45 

452 AIEM Declaración de Entrega de Combustible Exenta 0,50 

455 AIEM Declaración Resumen Anual 0,40 

490 IGIC Declaración-liquidación Fabricantes o Comercializadores de 
Labores de Tabaco Rubio 0,50 

600 Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados 0,80• 

610 Actos Jurídicos Documentados. Recibos Negociados por Entidades de 
Crédito 1,30 

615 Declaración-liquidación Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales 
y Actos Jurídicos Documentados para el pago en metálico del impuesto 
que grava la emisión de documentos que lleven aparejadas acción 0,50 

                                                 
• En la Orden de 19 de julio de 2010 (BOC núm. 154, de 6 de agosto) se dispone que el precio público 
exigible por la entrega del impreso de autoliquidación del Modelo 600, Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, será de 0,80 euros (ochenta céntimos de euro). 
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cambiaria o sean endosables a la orden 

620 Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados. Compraventa Vehículos Usados 0,50**  

630 Actos Jurídicos Documentados. Exceso Letras de Cambio 0,30 

650 Impuesto sobre Sucesiones. Autoliquidación  0,85∗∗∗ 

651 Impuesto sobre Donaciones. Autoliquidación  1,00***  

652 Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. Autoliquidación de Seguros 
de Vida 0,45****  

653 Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. Autoliquidación de 
Consolidación de Dominio 0,70****  

660 Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. Declaración Sucesiones 2,00****  

Anexo Modelo 600 0,15 

Anexo Modelo 610 0,15 

Anexo Modelo 415 0,15 

Sobre del Modelo 412 0,15 

Sobre del Modelo 424 0,15 

Sobre resto modelos IGIC 0,25*****  

 
 

 

                                                 
**  En la Orden de 19 de julio de 2010 (BOC núm. 154, de 6 de agosto) se dispone que el precio público 
exigible por la entrega del impreso de autoliquidación del Modelo 620, Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. Compraventa de vehículos usados,  será de 0,50 euros 
(cincuenta céntimos de euro). 
∗∗∗ En la Orden de 19 de julio de 2010 (BOC núm. 154, de 6 de agosto) se dispone que el precio público 
exigible por la entrega del impreso de autoliquidación del Modelo 650 Impuesto sobre Sucesiones. 
Autoliquidación, será de 0,85 euros ((ochenta y cinco céntimos de euro). y por la entrega del impreso de 
autoliquidación del Modelo 651 Impuesto sobre Donaciones. Autoliquidación, será de 1,00 euro (un 
euro). 
∗∗* ∗  En  la Orden de 28 de febrero de 2008 (BOC núm. 54, de 14 de marzo) se establece que el precio 
público por la entrega de los impresos de declaración tributaria de los modelos 660, 652 y  653, será el 
siguiente:  
Modelo 660: 2 euros.  
Modelo 652: 0,45 euros.  
Modelo 653: 0,70 euros. 
∗** ∗∗ En la Orden de 19 de julio de 2010 (BOC núm. 154, de 6 de agosto) se dispone que el precio 
público exigible por la entrega del sobre en el que se presentan determinadas declaraciones. Sobre resto 
modelos IGIC, será de 0,25 euros  (veinticinco céntimos de euro). 
****** En la Orden de 4 de noviembre de 2010 (BOC núm. 225, de 16 de noviembre) se modifica la cuantía 
del precio público exigible por la entrega del modelo 400 de declaración censal que será de 0,75 euros. 
 


